
Políticas de Género y Empleo 
en Ecuador



PIO 2005-2009
Política de Estado

• Ecuador adopta como Política de 
Estado  el Plan de Igualdad de 
Oportunidades 2005-2009 mediante 
Decreto Ejecutivo No. 1207A, R.O. 234 
22 de marzo de 2006

• Objetivo: proteger y garantizar los 
derechos de mujeres, niñas y 
adolescentes  y la igualdad de género 
en el país



PLAN DE IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 2005-2009

EJES DE DERECHOS: 
• Participación social y política, ejercicio de la 

ciudadanía y gobernabilidad
• Derecho a una vida libre de violencia, paz, 

salud, derechos sexuales y reproductivos y 
acceso a la justicia

• Derechos Culturales, interculturales, 
educación, calidad de vida y autonomía.

• Derechos económicos, ambientales, trabajo y 
acceso a recursos financieros y no 
financieros



POLÍTICA PIO 2005-2009: 
Derechos Laborales

Política 1
• Erradicación de la discriminación ocupacional de las 

mujeres y las diferencias salariales y de ingresos 
entre mujeres y hombres

Política 2
• El Estado valora el trabajo reproductivo para el 

mejoramiento de las condiciones de las mujeres en 
su acceso al trabajo

Política 3
• El Estado genera fuentes de empleo a través de la 

diversificación en producción y servicios y de 
acciones positivas para disminuir la brecha de 
género 



Estrategia del CONAMU
en Derechos laborales

Transversalización de género en las políticas y serv icios del 
MTE:

• Generación de conocimientos para la toma de decisiones

• Asistencia técnica para la institucionalización de la Unidad de 
Equidad de Género y Jóvenes del MTE

• Creación y/o reformas de instrumentos legales

• Difusión de derechos laborales

• Espacios de diálogo y concertación 

• Presupuestos sensibles al género 



Líneas de acción del CONAMU
en Derechos laborales

Institucionalización de la Unidad de Género en el 
MTE

• Enfoque sistémico en la formulación e implementación 
de políticas: Convenio Marco a tres años plazo

• Planificación integrada: conocimientos y objetivos de 
cambio organizacional a través del Plan Operativo Anual

• Evaluación de los alcances y límites de la voluntad y el 
compromiso político de los decisores y operadores que 
apoyan las políticas

• Capacitación y sensibilización a decisores y 
operadores/as con estrategias y metodologías para cada 
sector



Sensibilización y capacitación
de actores

• Video-Foro a funcionarios/as de la matriz del MTE s obre género y 
empleo (MTE-CONAMU)

• Taller con Directores de las áreas del MTE y Subdir ectores Regionales 
sobre objetivos del Convenio CONAMU-OIT (MTE-CONAMU )

• Seminario Nacional de Sensibilización a Gobierno (P royecto GRPE-
OIT)                               

• Seminario Nacional de Sensibilización a Sector Sind ical (Proyecto 
GRPE-OIT)  

• Taller sobre “Valoración de empleos sin sesgos de g énero”
(CONAMU-ILDIS-ISP)                              

• Seminario-Taller "Importancia de la equidad salaria l en las políticas de 
empleo sin sesgos de género" (CONAMU-ILDIS-ISP) 

• Seminario-Taller Nacional de Formación de Formadore s (Proyecto 
GRPE-OIT)   

• Taller de Equidad Salarial con la Mesa “Políticas d e empleo y género”
de Quito (CONAMU-ISP-ILDIS)                              

• Seminario Internacional "El empleo femenino: cambio s, persistencias 
y desafíos", (CEPAL-CONAMU-OIT-MTE)

• Seminario Nacional: “Políticas Públicas de empleo y  género en lo 
local” (MTE-CONQUITO-CONAMU-URBAL/PNUD)



Líneas de acción del CONAMU
en Derechos laborales

Producción de conocimientos

– Visibilizar condición diferenciada e inequitativa de las mujeres en 
el mercado laboral. Con apoyo OIT Estudios 2005: Sector 
doméstico, migración, género y empleo 

– Encuesta del Uso del tiempo, objetivo: valoración del trabajo 
reproductivo en las cuentas nacionales (Convenio CONAMU-
INEC-Municipio de Quito-UNIFEM-OPS)

– “Sistema de Estadísticas Laborales en el Ecuador” (MTE-INEC-
Banco Central-CONAMU-UNFPA-UNIFEM)

– Estado de situación del tejido institucional relativo a la Formación 
Ocupacional en el Ecuador y estrategia propuesta para la 
incorporación de género en la política de formación ocupacional 
del Ecuador. (MTAS/AECI-CONAMU-MTE)



Líneas de acción del CONAMU
en Derechos laborales

• Reforma Legal: Propuesta desde la 
perspectiva de género y derechos laborales 
de las mujeres en nuevo Código Laboral 
(en ejecución 2006)

• Diseño e implementación de políticas pro-
equidad de género para mujeres en 
situación de mayor desprotección laboral 
(Convenio CONAMU-MTE )

• Difusión de derechos: 
• Cartilla sobre los derechos laborales de Mujeres en  

situación de Refugio (MTE)
• Vademécum de Derechos Laborales de las Mujeres. 

(MTE-UNIFEM)



Líneas de acción del CONAMU
en Derechos laborales

• Equidad Salarial: se impulsa con la ISP, ILDIS, 
SENRES una propuesta de valoración de 
empleo sin sesgos de género a nivel de la 
administración pública (Convenio 100 OIT)

• Transversalización de género en el Plan 
Inmediato de Empleo, principalmente 

• en los objetivos de diálogo social tripartito
• formación ocupacional, apoyo a MYPES
• iniciativas de empleo temporal (mayoritamente mujeres) 
• empleo productivo (Convenio CONAMU-MTE)

• Producción de herramientas para seguimiento 
al cumplimiento de leyes laborales: Convenios 
OIT, Ley de Amparo Laboral Art.1



Líneas de acción del CONAMU
en Derechos laborales

• Promoción de políticas públicas locales de 
género y empleo: 

• Agenda pública local sobre empleo, turismo 
y género en el cantón Santa Elena. 

• Creación de la Red de Gobiernos Locales 
para generación de políticas de empleo con 
enfoque de género (MTE, CONQUITO, 
URBAL, CONAMU, CONCOPE, AMUME)

• Promoción y fortalecimiento de espacios 
de concertación de políticas de empleo con 
enfoque de género: Mesas Quito, 
Guayaquil y Austro 



“Nadie sabe cómo hacen con el 
tiempo, trabajan y trabajan, 
lavan, planchan, cosen, barren, 
limpian, cocinan, bañan, peinan, 
sacan piojos, hacen camas, 
buscan precios, amasan, 
educan, llevan los chicos a la 
escuela, van al trueque, buscan 
los chicos de la escuela, 
compran, cocinan, lavan 
planchan, trabajan y trabajan, el 
día se convierte en noche sin 
parar de trabajar”

(Fragmento del Poema “Ellas” de 
Nancy Slupski)


